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Producto Posición estadística Pesetas
Kg. P. B.

Artículos de confitería sin 
cacao ........................................... 17.04 30

Alcohol etílico, no vínico, 
desnaturalizado, de gra
duación alcohólica igual o 
superior a 90° G. L., e in
ferior a 96° G. L.

Pesetas
hectogrado

Ex. 22.08.10.4 13,34

Segundo —Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos -años.
Madrid, 9 de septiembre de 1882.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

22964 ORDEN de 9 de septiembre de 1982 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro- 
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor- 
taciones en la Península e Islas Baleares de los productos que 

se indican es la que a continuación se detalla para los mismos.

 Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Lentejas ......................................... 07.05 B-1I
Cebada .......................................... 10.03 B 4.149Maíz ........................................... 10.05 B-II 2. 915
Sorgo ............................................. 10.07 C-1I 2 348Mijo .................................................. 10.07 B 10

10
Alpiste ............................................. 10.07 D-l

Melaza .......................................... 17.03 B

Pesetas
Tm/grado
«clerget»

64,24

Harinas de legumbres:

Harina de legumbres secas 
para piensos (yeros, habas 
y almortas) .............................. Ex. 11.04 A

Pesetas
Tm. neta

10
Harina do garrofas .............. 12.08 B-l 10
Harinas de veza y altramuz. Ex. 23.06 B 10

Semillas oleaginosas:

Semillas de cacahuete .......... 12.01 B-II 10
Haba de soja .............................. 12.01 B-III 10

Alimentos para animales:

Harina, sin desgrasar, de 
lino ............................1................. Ex. 12.02 B-I 10

Harina, sin desgrasar, de 
algodón ..................................... Ex. 12.02 B-I 10

Harina, sin desgrasar, de 
cacahuete .................................. Ex. 12.02 B-II 10

Harina, sin desgrasar, de 
girasol ...................................... Ex. 12.02 B-II 10

Harina, sin descasar, de 
colza .......................................... Ex. 12.02 B-II 10

Harina, sin desgrasar, de 
soja ..................................... ........ Ex. 12.02 A 10

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Aceites vegetales:

Aceite bruto de cacahuete ... 15.07 D.I.a.3. 
bb.22

10

15.07 D.II.b.2. 
aat22.bbb

10

Aceite refinado de cacahuete. 15.07 D.I.b.2. 10
bb.22

15.07 D.II.b.2. 
bb.22.bbb

10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carne y 
despojos ..................................... Ex. 23.01 A 10

Torta de algodón ...................... 23.04 B-I 10
Torta de soja .............................. 23.04 B-II 10
Torta de cacahuete ................... Ex. 23.04 B-III 10
Torta de girasol ...................... Ex. 23.04 B-III 10
Torta de cártamo ...................... Ex. 23.04 B-III 10
Torta, dé colza ........................... Ex. 23.04 B-III 10

Queso y requesón:

Emmenthal, Gruyere, Sbrinz, 
Berkäse y Appenzell:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota T.

En ruedas normalizadas y 
con un valor CIF:

— Igual o superior a 27.258 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 31.704 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto .......................... 04.04 A-I-a-1

Pesetas
100 Kg. netos

100
— Igual o superior a 31.704 

pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ........... 04.04 A-I-a-2 100

En trozos envasados al vacio 
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la 
corteza del talón con un 
peso superior a un kilogra
mo y un valor CIF:

— Igual o superior á 28.549
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 33.151 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ............................. 04.04 A-I-b-1 100

— Igual o superior a 33.151 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ........... 04.04 A-I-b-2 100

En trozos envasados al vacio 
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la 
corteza del talón con peso 
en cada envase igual o 
inferior a un kilogramo y 
superior a 75 gramos y un 
valor CIF:

— Igual o superior a 29.448 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 31.833 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto .......................... 04.04 A-I-c-1 100

— Igual o superior a 31.833 
pesetas por 100 kilogra
mos di peso neto ........... 04.04 A-I-c-2 100

Los demás ............................. ....... 04.04 A-11 26.121

Quesos de Glaris con hierbas 
(llamados Schabzinger), in
cluso en polvo, fabricados 
con leche desnatada y adi
cionados con hierbas fina
mente molidas, que cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ...... 04.04 B

1



Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Quesos de pasta azul:

— Roquefort, que cumplan 
las condiciones estable
cidas por la nota 2 ...... 04.04 C-I 1

— Gorgonzola, Bleu des 
Causes. Bleu d'Auver- 
gne, Bleu de Bresse, 
Fourme d’Ambert, Saint 
gorlon, Edelpilzkäse. 
Bleufort, Bleu de Gex. 
Bleu du Jura, Bleu de 
Septmoncel, Danablu, 
Mycella y Bleu Stilton 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1 y con un valor 
CIF igual o superior a 
22.482 pesetas por 100 ki
logramos de peso neto. 04.04 C-II 100

— Los demás ................ ..... 04.04 C-III 21.703

Quesos fundidos:

Que cumplan las condiciones 
establecidas por la nota 1 
y en cuya fabricación sólo 
se utilicen quesos Emmen- 
thal, Gruyère y Appenzell, 
con o sin adición de Gla- 
ris con hierbas (llamado 
Schabzinger), presentados 
en porciones o en lonchas y 
con un contenido de mate
ria grasa en peso de ex
tracto seco:

- Igual inferior al 48
por 100 para la totali
dad de las porciones o 
lonchas y con un valor 
CIF igual o superior a 
25.131 pesetas por 100 ki
logramos de peso neto 04.04 D-I-a 100

— Inferior o igual ai 48 por 
100 para los 5/6 de la 
totalidad de las porcio
nes o lonchas, sin que 
el sexto restante sobre
pase el 56 por 100 y con 
un valor CIF igual o su
perior a 25.131 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ......................... 04.04 D-I-b 100

— Superior al 48 por 100 
e inferior o igual al 16 
por 100 para la totali
dad de las porciones ó 
lonchas y con un valor 
CIF igual o superior a 
25.382 pesetas por 100 ki
logramos de peso neto. 04.04 D-I-c 100

Otros quesos fundidos en 
porciones o lonchas que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la nota 1, 
y con un contenido de ex
tracto seco igual o supe
rior al 40 por 100 en peso 
y con un contenido en ma
teria grasa en peso del ex
tracto seco:

— Igual o inferior al 48 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 22 143 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04 04 D-II-a 100

— Superior al 48 por 100 e 
inferior o igual al 63 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 22.387 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 D-II-b 100

— Superior al 63 por 100 e 
inferior o igual al 73 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 22.626 
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 D-II-c 100

Los demás ................................ 04.04 D-III  33.444

Requesón ............................. ... 04.04 E 100

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Quesos de cabra que cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ...... 04.04 F 100

Los demás:

Con un contenido en mate
ria grasa inferior o igual 
al 40 por 100 en peso y con 
un contenido de agua en 
la materia no grasa:

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso:

— Parmigiano, Reggiano, 
Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1 y con un valor CIF 
igual o superior a 25.988 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-I-a-1 100

— Los demás ....................... 04.04 G-I-a-2 31.653

Superior al 47 por 100 en peso 
e inferior o igual al 72 por 
100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 21.978 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 23.255 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ... 04.04 G-I-b-1 100

— Provolone, Asiago. Ca- 
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 23 695 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-I-b-2 100

— Butterkäse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit. Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrem, Molbo y Norve- 
gía que cumplan las con
diciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIE igual o superior 
a 22.936 pesetas por loo 
kilogramos de peso neto 
para los originarios de 
países convenidos o igual 
o superior a 24.385 pe
setas por 100 kilogramos 
de peso neto para los de 
otros orígenes ................ 04.04 G-I-b-3 100

— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers. Careé de l’Est, 
Reblochon. Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour. Her- 
ve, Harzerkäse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza. Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ......... 04.04 G-I-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido, de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 23.134 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-I-b-5 100

— Los demás ....................... 04.04 G-I-b-6 28.115



Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:
— Inferior o igual a 500 

gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 23.134 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto .................................. 04.04 G-I-C-l 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-I-C-2 28.115

Los demás ....................... ...... 04.04 G-II 28.115

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las doce horas del 
día 16 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1982.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

Mº DE SANIDAD Y CONSUMO

22965 REAL DECRETO 2230/1982, de 18 de junio, sobre 
autopsias clínicas.

La disposición adicional primera de la Ley veintinueve/mil 
novecientos ochenta, de veintiuno de junio, de autopsias clínicas, 
encomienda al Gobierno su desarrollo Por vía reglamentaria y, 
en especial, las condiciones y requisitos que han de reunir el 
personal y servicios de los Centros hospitalarios correspon
dientes,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Con
sumo, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
junio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Los estudios autópsicos clínicos sola
mente podrán realizarse en los Centros o establecimientos que, 
de acuerdo con lo dispuesto en este Real Decreto, reúnan las 
condiciones adecuadas de locales, medios físicos y personal.

Dos. Se considerará que reúnen dichas condiciones:

Dos uno. Los hospitales con servicios plenamente dotados de 
Anatomía patológica.

Dos.dos. Los hospitales que cuenten con una sala de autop
sias adecuadamente dotada y con un personal médico y auxi
liar, propio o compartido con otras instituciones, plenamente 
capacitado para el desarrollo de estos procedimientos.

Dos.tres. Los Centros regionales de Partología, adscritos a un 
hospital, en los que se centralicen las funciones en esta materia 
de una cierta área geográfica, con el objeto de obtener ventajas 
económicas y científicas de la concentración en un solo Centro 
de múltiples recursos.

Los demás centros sanitarios podrán concertar con los an- 
teriores la realización de autopsias clínicas.

Tres. Podrán, asimismo, realizarse estudios autópsicos en 
cualesquiera otros Centros o establecimientos que excepcional
mente determinen las autoridades sanitarias por razones de 
salud pública.

Cuatro. Los Centros, servicios e instituciones médico-forenses 
de la Administración de Justicia se regirán por su propia y 
especial normativa.

Artículo segundo—Uno. Los locales, para la realización de 
estudios autópsicos clínicos deberán reunir las siguientes con
diciones:

a) Sala de autopsias con una superficie mínima de veinte 
metros cuadrados, dotada con una mesa de autopsias, agua co
rriente: fría y caliente, sistema de aspiración, desagüe accesible, 
mecanismo anlerretorno, iluminación eléctrica adecuada, venti
lación directa o forzada y, en cualquier caso, extractores de aire 
directos al exterior.

b) Refrigeradores de cadáveres con capacidad para dos ca
dáveres cada doscientas camas de hospitalización o fracción.

c) Aseos con duchas de agua caliente y fría.
d) Local de Secretaría.
e) Laboratorio histopatológico, propio o concertado.
f) Archivo de piezas, preparaciones, informes y fotografías, 

propio o concertado.

Todas las instalaciones estarán dotadas de mobiliario, utillaje 
e instrumental necesario.

Dos. Todos los hospitales que lo deseen contarán con una 
sala de autopsias adecuadamente dotada, con arreglo a lo ante
riormente establecido.

Artículo tercero.—Uno. Las autopsias clínicas se realizarán 
por médicos anatomopatólogos, adecuadamente titulados, con 
la presencia y colaboración, en su caso, de otros médicos espe
cialistas interesados y solicitados en el estudio autópsico, así 
como de personal auxiliar especialmente cualificado.

Dos. El Servicio de Anatomía patológica de los hospitales 
a que se refiere el artículo primero, punto dos, punto uno, 
dispondrá como mínimo de un Médico anatomopatólogo y del 
personal técnico, auxiliar y subalterno cualificado para la rea
lización de autopsias clinicas y para la preparación de tejidos. 
La plantilla del servicio será adecuada al volumen de actividad 
del centro.

Tres. La responsabilidad total de la autopsia, desde el cono
cimiento de los datos clínicos hasta el informe final, correspon
de al Médico Anatomopatólogo que la realice, dirija y supervise. 
No obstante, tanto los procesos técnicos como ciertas fases de 
la prosección o selección de tejidos, podrán realizarse por otros 
médicos, personal médico en formación debidamente supervisa
do o por los profesionales, técnicos o auxiliares que en cada mo
mento deban intervenir a juicio del Médico anatomopatólogo.

Cuatro. No se entenderán formalmente como autopsias las 
tomas de muestras y las exploraciones realizadas dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al fallecimiento, con la finalidad 
exclusiva de comprobar la causa de la muerte, por los servicios 
médicos de la Institución hospitalaria en que haya ocurrido la 
defunción, siempre de acuerdo con lo establecido en los núme
ros dos, tres y Cuatro del artículo quinto.

Artículo cuarto.—Uno. La realización de los estudios autóp
sicos y los traslados de cadáveres que sean necesarios para los 
mismos no serán en ningún caso gravosos para la familia del 
fallecido. Para dichos traslados no serán necesarias las autori
zaciones a que se refieren los artículos catorce, Veintinueve y 
concodantes del Decreto dos mil doscientos sesenta y tres/mil 
novecientos setenta y cuatro, de veinte de julio, sin perjuicio de 
que se adopten las precauciones sanitarias que, en su caso, sean 
precisas y de que se acompañe el certificado médico especial 
que se indica en el artículo sexto, punto, uno.

Dos. El coste de dichos estudios y traslados se realizará con 
cargo a los presupuestos de los Hospitales o Centros a que se 
refiere el artículo primero, punto dos que podrán repercu
tirlo al centro sanitario de procedencia, de acuerdo con las 
tarifas o conciertos establecidos.

Artículo quinto.—Uno. Los hospitales que lo deseen y que 
reúnan las condiciones adecuadas de locales, medios físicos y 
personal, a que se refieren los artículos primero, segundo y 
tercero podrán solicitar la autorización para que todos los en
fermos que fallezcan en los mismos puedan ser autopsiados sin 
más requisitos, si por los servicios médicos se estima necesario. 
Tal autorización se hará, a petición de dichos hospitales, de 
forma individualizada y por Orden del Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

Dos. Los pacientes fallecidos en dichos hospitales que, por 
sí mismos o a través de su cónyuge o de sus familiares en 
primer grado, no hubiesen manifestado su oposición al proce
dimiento, podrán ser sometidos a un estudio autópsico que 
garantizará a los familiares la no desfiguración manifiesta del 
cadáver y la no comercialización de las visceras. Se considerará 
que no existe dicha oposición cuando no conste en el libro de 
registro del hospital y tampoco se haya manifestado por el 
cónyuge o familiares en primer grado del difunto, dentro de las 
cuatro horas siguientes al momento en que se les entregue o, si 
no se encontrasen en el hospital, se ponga a su disposición la 
copia del certificado médico especial a que se refiere el artículo 
sexto punto uno.

 Tres. En los demás casos, es decir, fuera de dichos hospitales 
o cuando el procedimiento suponga la desfiguración manifiesta 
del cadáver, la autopsia clínica requerirá la constancia escrita 
de la autorización expresada por el interesado antes dé su fa
llecimiento, o la conformidad del cónyuge o familiares en primer 
grado del difunto, o la orden formulada por la autoridad sani
taria cuando exista un interés relevante para la salud pública.

Cuatro. Las autopsias clínicas podrán realizarse siempre que 
no intervenga la autoridad judicial, o, interviniendo, hubiere 
hecho uso de la facultad prevista en el artículo setecientos 
ochenta y cinco, octava, f) de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Articulo sexto.—Uno. La realización de estudios autópsicos 
sólo podrá hacerse previa constancia y comprobación de la 
muerte. Para poder iniciar estos estudios deberá extender un 
certificado médico especial, en el que solamento se consignará 
el hecho de la muerte cierta y que únicamente será válido a 
estos efectos. Copia de dicho certificado se entregará o se pon
drá a disposición del cónyuge o familiares en primer grado del 
difunto.


